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LA SECRETARI4 DE EDUCAClÓN DE BOLÍVAR( E )
En uso de sus facultades legales y   en espec,al las conferidas en  los decretos No   26 deI  13 de Enero de 2O16

CONSIDERANDO
Que   el   educador   HERLIN   SANDER   TORRES   CARABALLO,    identiflcado   con    la   cédula   de   ciudadanía
No 1  047 404 050  estando  v,nculado  en  Propledad  con  eI  Departamento  de  B9lívar,  Cargo  Docente  de  Aula,
Nlvel-   Secundaria-Area   Humanldades   y   Lengua   Castellana   en   la   INST'TUCION   EDUCATIVA   DE   PUERTO
RICO,   del   Municipio   Tiqu,slo-BoIÍvar,    concursó   para   una   plaza   docente   en   otro   ente   terrítorlal,    saliendo
seleccionado para prestar sus servicios educativos en  Periodo de PruebaI

Que se hizo necesar¡o declarar VACANTE TEMPORAL mediante  Decreto  No   124 de O2 de mayo de 2018I  en el
cargo  docente de aula-Nlvel-Secundar,a-Area  Humanidades Y  Lengua  Castellana  provlsto temporalmente  por el
docente JUAN  CARLOS  MACIAS GIL,  identificado con  la cédula  de ciudadanía  No.9.021.657I

Que   medlante   oficio   de   fecha   12   de   febrero   de   2019,   la   SECRETARIA   DISTR'TAL   DE   EDUCAC'ON   DE
Barranqullla,   comun,ca   al   educador   HERLIN   SANDER   TORRES   CARBALLO,   ,dentlflcado   con   la   cedula   de
ciudadanía  número  1  047 404 050  'a superación  de  su  perl'odo de  prueba con  una  valoracIÓn  sobresaliente y  un
puntaje de 93.34.

Que   mediante   petic¡Ón   radlcada   EXT-BOL-19-O14711   de  fecha   26   de   marzo   de  2019     el   docente   HERLIN
SANDER   TORRES   CARABALLO,    Ident¡flcado   con    la   cédula    de   ciudadani'a    No  1.047.404.05O,sollclta    la
declaratorffi  de  la  vacanc,a  defln,tiva  del  cargo  Docente  de Aula-N¡vel  Secundaria-Area  Humanidades  y  Lengua
Caste'Iana  en    la  lNST'TUClÓN  EDUCATIVA  DE  PUERTO  RICO,  deI  Mun,clpio  Tlquis,o-Bolívar,  fundamentado
en   la  superación  de  su   periodo  de  prueba  en   el   D,strlto  de   Barranqullla-Atlantico,   mediante  oficio  del   12  de
febrero de 2019.

Que  se  hace  necesar¡o  DECLARAR  VACANTE  DEFINITIVA  el  Cargo  Docente  de Aula,  Nlvel  Secundarla-area
Humanidades y  Lengua  Caste'lana de  la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA  DE  PUERTO  RICO,  deI  Munlclplo Tiqulslo-
BoIÍvar.

Que de acuerdo a  lo regulado  por el  numeraI  5O del artículo  lO de  'a  Clrcular OO7 del  14 de Jullo de 2011  expedida
por  la  Comisión  Naclona'  de'  Servicio  Clv"  corresponde  de  oficio  a  la  entldad  terrltonal  cert,f,cada  decretar  la
vacancia defin¡tiva  del empleo  respectivo.

Que por lo anterjormente expuesto:

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO'  Declárese  la  vacancia  definitlva  deI  Cargo  Docente    de  Aula,  Básica  Secundarla-Area
Human¡dades y  Lengua  Castellana de  la  INSTITUClÓN  EDUCATIVA  DE  PUERTO  RICO,  deI  Munlcíplo Tiqulslo-
Bo"    cuyo  tltular  es  el  docente  HERLIN  SANDER  TORRES  CARABALLO,  ,dentif¡cado  con  la  cédula  de
ciudadani'a  No.1.047.404.050.

ARTICULO  SEGUNDO   CESAR  EL  NOMBRAMIENTO  PROVISIONAL  TEMPORAL  al  docente  JUAN  CARLOS
MACIAS   GIL,   identificado.  con   la  cédula   de  ciudadanía   No.9.021657   en   la   INSTITUClÓN   EDUCATIVA   DE
PUERTO  RICO,  deI  Municlp¡o T¡quísio-Bolívar.

ARTICULO   TERCERO   Por   conducto   de   la   Dlrecc¡Ón   Adm¡nlstratlva   de   Planta   reaIÍcense   los   trámltes   de
notlf,cac¡Ón  y ofíciese  a  las  Coordlnaciones de  p'anta  y  nómina  para el  regístro  de  'as  novedades  y archi'vese eI
presente acto en  la historia  labora' del docente.
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Dado en Turbaco-Bolivar,  a los
NOTIFIQUESE,  PUBLIQUESE Y CÜMPLASE
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